
 

       
      

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL EN COAHUILA 

Tabulador de Compensación Personal 
 

 
Categoría 

 
Puesto 

Compensación 

Económica 

 
P1 

 
PRESIDENTE 

 
$ 34,000.00 

 
SCA 

 
SECRETARIO DE COMITÉ 

 
$ 30,000.00 

 
 CA 

 
 COORDINADOR 

  
  $                           28,000.00 

 
CB 

 
COORDINADOR 

  
$ 24,000.00 

 
CC 

 
COORDINADOR 

 
$ 20,000.00 

 
 CD 

 
 COORDINADOR 

 
   $                          18,000.00 

  
 CE 

 
COORDINADOR 

 
$ 16,000.00 

 
 CF 

 
COORDINADOR 

 
 $ 15,000.00 

 
CG 

 
COORDINADOR  

 
$ 14,000.00 

 
AO1 

 
AUXILIAR OPERATIVO 

 
$ 12,000.00 

 
AO2 

 
AUXILIAR OPERATIVO 

 
$ 13,000.00 

 
 AU 

  
 AUXILIAR  

 
  $                10,000.00 

  

 A1 

 

 ASISTENTE 

 

  $                  9,000.00 

  

 A2 

 

 ASISTENTE 

 

  $                  8,500.00 

 
 

*NOTA: Las actividades de dirección política que prestan los militantes al partido NO son 

consideradas relaciones laborales. 

 

Por lo anterior, al no existir relación laboral alguna, NO SE GENERA LA OBLIGACIÓN DE SEGURO 

SOCIAL, de conformidad al artículo 58 tercer párrafo de los Estatutos que rigen la vida interna del 

Partido Revolucionario Institucional. 

 

Unidad Encargada de la 

Información: 

Secretaría de Finanzas y 

Administración 

Fecha de Actualización: 31 de marzo de 2026 

 


